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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 148411971. de 24 de junio, por el que se
luprime para las viudas y huérjanos titulares de
Administraciones de Loterías 11 Expendedurías de
Tabacos la ltmitaclón impuesta por los Decretos
28-10-49 U 14-11-63.

El Decreto de- veintiocho de octubre de mil novecientos cuaren
ta y nueve, complementando. más bien que aclarando, como
reconoce en SU preá.Int'ulo, el alcance de la Ley de veintidós
de ju.l1o de mil novecientos t.reinta y nueve y del Decreto de
d-iec1.siete de me.yo de mil novecientos cuarenta, limitó el benefi
cio de proteoc16n otorgado a lea viudas, a. las huérfanas solteras
y a las madres vludae de los causantes & que se refieren 188
ind1cadaa disposicÍones. para ostentar 1& titularidad de Adminis
traciones de Loterias o Expendedurias de Tabacos. a. las que
se mantuvieran en dicho estado civU. disponiendo, en oon..soouen
cia, que quedar1an sin efecto sus nombramientos en ouanto contra
jeran matrimonio.

Ta.1llm1taclón se hizo desaparece¡' pare. las huérfanas solteras
por el Decreto- doscientos noventa. y seis/mil novecientos sesenta
y t.rea, de ca.toree de febrero, para no obstar a la legitima y
loable aspiración de fundar un r...ogar, estableciendo que no per
der1an, por contraer nupcias, el disfrute de las Administraciones
o Expendedurías para. las que hubieran sido nombradas atendiendo
a su inicial situación, si bien condicionándolo a que el matrimo-
nio se celebrara. después de transcurridos dos años desde la
publicación en el «Bolet.1n Ofici'8J.l del Estado» de la resolución
del concurso en el que hubieran obtenido la adjudicación.

Actualmente, teniendo en cuenta el tiempo transCUl'rido y 1M
adjudicaciones otorgadas desde que se promulgó la citada legisla
ción, con 1& consiguiente disminución del número de aspirantes
en que ooncurran 188 c1rcunstancias previstas en 1& misma, parece
oportuno extender 1& supresión de la mencionada. limitación a
las viudas, reconociendo asimismo su derecho a ser mantenid:a8
en el disfrute de la -conoes1ón a.unque contraigan nuevas nupcias,
siempre que no se procluz.can cinscunstancias que originen incom
patibilidad legal o que impidan ei personal desempeño del cargo
al frente de la Administración o Expended:uria, y sin que en
ningún caso se requiera que el matrimonio tenga lugar después
del indicado plazo de dos: años.

En su virtud, a proptreSta del Ministro de Hactenda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia once
de junio de mU noveeientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Las titulares de Administraciones de Lote
das o Expendedurías de Tabaoosque hubieran obtenido su nom
bramien·to en concurso atendiendo a su oondición de viudas, huér~
fanas solteras o viudas, o madres viudas de los causantes a
que se refiere el apa.rtado a) del artículo segundo de la Ley
de velntid6B de julio de mil novecientos treinta y nueve, en su
nueva redacción dada por la de veintitrés de diciembre de mil
novecientos cincuenta y nueve, y el e.rticulo cuarto del Decre
to de diectsifte de mayo de miJ. novecientos cuarenta., que en
lo sucesivo contraigan matrimonio, no perderán el derecho nI
ddsfrute de aquellas concesiones, sin que se requiera para ello
el transcurso de ningún plazo desde la adjudicación a la celebra
ción dal m&trlmonio, siempre que previamente acrediten a. satis
:facción de 1& Administración, en expediente que tramitará y resol
verá el Patronato para la provisión de las mencionadas Adminis
traciones. o ExpendeduríaS,: que su nuevo estado no producirá
situación de-1ncompatib1l1ded legal, o que impida continuar desem
pelian<lo personalmente 1& """"""Ión de 1& que es titular.

Articulo segundo.--Lo dispuesto en el articulo anterIor ser'
también aplica.ble a los nombramientos que por sucesión o trans
ferencia se prevén en el apartado C) áel citado articulo se-
gundo de la Ley de veintidós de julio de m.ll. uovec1.entoa treinta
y nueve, en su vigente redacción.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
veinticuatro de junio de mtl novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECltETO 1485/1971, de 1 de julio. de ordenaciÓ1l
del curso en el año académico 1971-72 'Y sobre me·
aiaas complementarías del Decreto 2459/1910. de
22 de agosto.

Por Decreto número dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve!J
mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, el Gobierno
estableció las medidas generales para la progresiva Implanta.
ción de la reforma. del sistema edu~ativo contenida en la Ley
catorce/mil novecient06 setenta.. de cuatro de agosto. La plena
ejecución de dichas medidas exige la adopción de disposiciones
reglamentarias y determinaciones concretas respecto de cada
uno de los años académicos en transici6n, y, a tal efecto, por
Decreto dos mil cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta,
del mismo día, el propio Gobierno dictó las normas de orde
nación del año académico mil novecientos setenta~setenta y uno,
primero de la reforma educativa.

Por lo que se refiere al año académico mil novecientos se
tenta y unoMsetenta y dos. importa adoptar las meclidas necesa.
rias respecto de dos momentos fundamentales de la transición
que se refieren, por una parte, a la implantación del QuInto
Curso de la Educación General Básica, y por otra, al Curso
de Orientación Universitaria, ensayado experimentalmente en el
año académico que termina. Una lógica prudencia legislativa
pone de relieve que las normas han de tener la suficiente gene
ralidad para permitir su concreción a nivel departamental, cen~

trándose, principalmente, en la determinación de los Centros
que han de impartir la.s citadas enseñanzas para el próximo año
académico, de modo que se garantice, de una. parte, la plena
utilización de todos los medios personales y materiales existentes
y se salvaguarden al máximo, de la otra, tanto el principio de
la unidad de Centro para la Educación General Básica, como el
máximo de flexibilidad en el proceso de transformación de los
centros actuales en los previstos por la Ley General de Edu
cación.

Junto a estas medidas, referidas como se señala a las en~

señanzas cuya implantación generalizada se prevé para el pró
ximo curso, era igualmente necesario adoptar aigunas otras dis
posiciones que atienden a. necesidades transitorias. J:a primac1a
que la Ley General de Educación otorga a la EducacI6n General
Básica. aconseja as! que, en tanto no se dictan las normas que
en el futuro han de gobernar la apertura de centros docentes no
estatales, se atienda 5610 a aquellas solicitudes dirigidas a 1&
autorización de Centros de este nivel. En otro orden de cosas,
teniendo en cuenta la. progresiva extinción de las actuales en
señanzas de Bachillerato, y a fin de no crear dificultades a los
alumnos que en el curso próXimo iniciarán el Quinto Curso, se
abre también la posibilidad de que el mismo sea impartido en
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Centros estatales reservados hasta ahora a otras enseñanzas, sin
que ello implique ninguna predeterminación del futuro de estos
Centros ni entrañe consecuencia alguna respecto de sus ouadros
de Profesores,

La preparación de estas normas ha corrido a cargo de las
Comisiones creadas por Ordenes de veinticuatro de marzo y doce
de mayo de mil novecientos setenta y Uno, habiéndose aido la
opinión de la Secretada General del Movimiento, el Sindicato
Nacional de Enseñanza. el Servicio Espafiol del Magisterio y las
Asociaciones de Catedráticos y Profesores agregados de Ens~

fianza>Media sobre los problemas especificos que la implantación
generalizada del Curso de Orientación Universitaria entrafia.

Superado este momento fundamental del proceso reformador,
resulta altamente conveniente que las medidas complementarias
establecidas en el Decreto dos mil cuatroCientos cincuenta y nu~

ve/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, se adopten
en lo sucesivo mediante el ejercicio regular de la potestad re
glamentaria del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinticinco de juniq de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artícul? primero.-Edllcación General Básica: Centros.

Uno. En los Centros docentes estatales y no estatales que
en el año académico mil novecientos setenta-setenta y uno han
impartido enseñanzas comprensivas de los cuatro primeros cur·
sos de la Educación General Básica, se implantará con carácter
obligatorio el Quinto Curso para el afio académico mil nove-
ciento setenta y uno-setenta y dos. l;l:l Ministerio de 'Educación
y Ciencia, a través de las Delegaciones Provinciales, podrá ha
bilitar provisionalmente los locales necesarios para atender la
demanda de escolaa-izaci6n en Educación General Básica. Cuan
do tal habilitación implique gasto se requerirá la correspondien
te autorización administrativa.

Dos. Los Centros docentes no estatales autorIzados para el
Bachillerato podrán obtener del Ministerio de Educación y cien~

cia, a través de la respectiva Delegación Provincial, autoriza.
ción para impartir las ensefianz8S correspondientes a la Edu·
cación General Básica. Las solicitudes se formularán de acuerdo
con las normas que dicte el Ministerio de Educación y Ciencia.

Tres. Excepcionalmente, los Centros docentes no estatales
a que se refiere el apartado anterior podrán obtener de la CQ..

rrespondiente Delegación Provincial autor1zacl6n para impartir
sólo las enseñanzas del Quinto Curso de la Educación General
Básica. Dicha autorización, que se limitará al curso mil nove.
cientos setenta y uno-setenta y dos, no prejuzgará la naturaleza
futura del centro, y se otorgará sólo cuando resulte exigida por
la Insuficiencia de puestos escolares en la localidad en que
radique el Centro solicitante. Los alumnos de Quinto Curso que
sigan sus ensefianzas en esta forma efectuarán su matrfeula a
través de un Colegio Nooional si se trata de una Sección filial
o Colegio libre adoptado, y de un Centro' no estatal autorizado
para los cinco cursos de la Educación General Básica en los
demás casos.

'Artículo segundo.-Educación General Básica: Profe8orado 'Y
alumnado.

Como medida transitoria que permita atender las necesidades
de Profesorado hasta. la plena efectividad. de 10 dispuesto en el
R:.tícUIO ciento dos de la Ley General de Educación, durante el
ano académico mil novecientos setenta y untrsetenta y dos r~

girAn las siguientes normas:

Uno. En los Centros docentes estatales y en aquellos centros
docentes que funcionen en régimen de Consejo. Escolar Prima
rio, las ensefl.anzas correspondientes al Quinto Curso de la Edu
cación General Básica estarán a cargo de funcionarios pe~
necientes al Cuerpo del Magisterio Nacional Primario o, en su
defecto, de quienes posean el titulo académico de Maestro de
Enseñanza Primaria.

Dos. En los demás Centros docentes dichas enseñanzas esta-.
rán a cargo de quienes estén en posesión del titulo académico de
Maestro o de un titulo de enseñanza superior. Excepcionalmente
podrán Impartir también las ensefl.anzas correspondientes a los
cuatro primeros cursos aquellas personas que, sin poseer la titu·
lación necesaria, la han ·Impartldo durante el curso ooadémico
mil novecientos setenta-setenta y uno.

Tres. El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las Ins
trucciones necesarias respecto a la incorporación del alumnado.
de acuerdo con su edad, a cada uno de los cursos de la Educa
clón General Básica.. y las normas en cuanto a la organización
pedagógica. contenido y métodos d~ estas ensefíanzas.

Artículo tercero.-Educación General Bdsica: Gratuid<td.

Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo cuarto del De
creto dos mil cuatrocientos cincuenta. y nueve/mil novecientos
setenta, de veintidós de agosto, en el año académico mil nove
cientos setenta y uno-setenta y dos será gratuita la enseñanza
correspondiente a los cinco primeros cursos de la Educación
General Básica que impartan los Centros docentes estatales y
aquellos otros Centros docentes no estatales que funcionen en
régimen de Consejo Escolar Primario, o sean filiales de Centros
estatales. o estén adoptados por el Estado.

Dos. Seguirán aplicándose las normas reguladoras del sos
tenimiento de los Centros docentes no estatales a que se refiere
el apartado anterior; las personas o entidadés titulares de los
mismos deberán cumplir las obligaciones por ellos asumidas al
respecto.

Tres. Se mantendrá en vigor el actual régimen de comedo-
res, transportes escolares y Escuelas-hogar.

Articulo c,uarto.-Curso de Ortentación Universitaria.

Uno. El Curso de Orientación UniversitaIia se implantará
con carácter general en el afio académico mil novecientos se
tenta y uno-setenta y dos, y será programado y supervisado por
la Universidad, Se desarrollará en los Institutos Nacionales de
Ensefianza Media, asi como, previa la correspondiente autor.iza
ción, en los Centros no estatales reconocidos de Bachillerato Su·
perlar y en los especializados en el Curso Preunlversitario.

Dos. La autorización administrativa para impartir ensefian·
zas del Curso de Orientación Universitaria en los Centros de
enseñanza no estatal a que se refiere el apartado anterior se
otorgará en la forma y de acuerdo con las condiciones que por
el Ministerio de Educación y Ciencia se determinen.

Articulo quinto.-Curso de Orientación Universitaria: Profesa-
rado 11 organización.

Uno. El curso de Orientación Universitaria estará a cargo
del profesorado de los Centros en que se imparte, del profeso
rado universitario y, con carácter provisional, dé aquellas otras
personas. titulados superjores,· que por su preparación y circuns
tancias puedan ensefiar de modo adecuado materias concretas.

Dos. El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las nor·
mas por las que ha de lleyarse a efecto la programación, super.,.
visión y organización técnico-pedagógica del Curso, asi como las
demás que sean necesarias respecto al profesorado y alumnado.

Articulo sexto.-Quinto Curso de Bachillerato de Ciencias y
Letras.

Uno. Sin perjuicio de las medidas que en su dia se adopten
sobre clasificacIón y transformación de Centros, el Ministerio
de Educación y Ciencia determinará las secciones Delegadas de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media e Institutos Técnicos
de Enseñanza Media que quedan autorizados para el afio aca
démico· mil novecientos setenta y uno-setenta y dos para impar
tir el Quinto Curso de Bachillerato de Ciencias y Letras o para
alguna de estas Secciones, teniendo en cuenta la capacidad de
los mismos, el número de alumnos matriculadC'S en el presente
año, así como la demanda de puestos escolares.

Dos. Los Centros no estatales de ensefianza que en la actua
lidad tenían autorización para impartir la ensefianza corres
pondiente al Bachillerato Elemental podrán solicitar autoriza
ción provisional a f~n de impartir el Quinto Curso de Bach111era
to de Ciencias y Letras, como Centros autorizados o reconocidos,
en su caso, y su concesión se hará sólo cuando resulte exigida
por la insuficiencia de puestos escolares en la localidad en que
radique el Centro solicitante.

Articulo séptim9.---Bachillerato Superior Técnico.

Los Institutos Técnicos de Enseñanza Media que tengan con
cedida alguna especialidad de grado superior, podrán impartir
dicha especialidad a los alumnos que hayan superado el ciclo
elemental del antiguo plan de Bachillerato técnico.

Artículo octú,vo.-Apertura de nueV03 Centros.

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y hasta
tanto se promulgue:a las normas reguladoras de creación de Cen
tros, sólo se concederán las solidtudes de apertura de nuevos
Centros que tengan por objeto centros completos de Educación
General Básica, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado
uno del articulo ciento treinta. y dos de la Ley General de
Educación. Los Centros así autorizados impartirán las ense
ñanzas en la forma prevista por el Decreto dos mil cuatrocien-
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tos cincuenta. y nueve/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto. sobre calendario para la aplicación de la reforma edu~

cativa.

Artículo noveno.-Modalídades de enseñanza.

En el curso mil novecientos setenta y uno-setenta y dos podrá
iniciarse la. aplicación de las modalidades de enseñanza pre
vistas en el artículo cuarenta y siete de la Ley General de
Educación.

Artículo décimo.-Ordenaci6n académica' medidas complemen
tarias.

El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las normas
generales sQbre calendario escolar, inspección, pruebas, medios
didácticos y, en general, cuantas sean necesarias para el des
arrollo del présente Decreto y la implantación gradual de la
reforma en los términos previstos por el Decreto dos mil cuatro
cientos cincuenta y nueve/mil novecientos setenta, de veintidós
de agosto.

Articulo undécimo~

El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su
publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ).

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de julio de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mini$tro de Educación y Ciencia.

JOS~ LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 7 de julio de 1971 por la que se des
arrolla el Decreto 14711971, de 28 de enero, que re
organizó el Ministerio de Educación y Ciencía.

DustrísimOB sefiores:

ReorganiZado el Ministerio de Educación y Ciencia pOl' De';'
creto 147/1971, de 28 de enero, y en adecuación al mismo se
hace necesarlo desarrollar los servicios del Departamento, por
10 que, en USO de la autorización concedida en la disposición
final segunda de la citada norma, y previa aprobaeión de la
Presidencia del Gobierno en conformidad con lo que se esta
blece en el artículo 130.2 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, -

Este Ministerio ha dispuesto:

Articulo 1.0 E~ Gabinete Técnico del Mínistro a que se re
fiere el artfcu¡o 3.° del Decreto 147/1971, de 28 de enero, pres
tará inmediata y directa asistencia a dicha Autoridad en los
aS1Ultos de carácter jurídico, técnico y administrativo que les
sean encomendados, ~in perjuicio de las atribuciones que en
tal sentido competen a otras Dependencias y Organismos del
Ministerio.

El Director del Gabinete actuará como Secretario del Con
sejo de Dirección establecido en el articulo 2.'" del Decreto ci
tado en el apartado anterior.

Asistirá al Director del Gabinete un Director adjunto, que
realizará, además, cuantas misiones le sean encomendadas por
el Ministro.

El Gabinete Técnico se estructura en las siguientes sec
ciones:

1. Secretaria de Despacho.-Desempeilarú el cometido ca-
rrespondiente a su denominación.

2. Sección de Estudios e Injormes.-Realizará los estudios y
elaborará los informes que se encomienden al Gabinete, en co
ordinación, en su caso, con los servicios competentes del De
partamento.

Art. 2.0 La. Subs€cretaria del Departamento esLará constituÍ
da por:

1. Oficialía Mayor, con las siguientes secciones:

1.1. secciÓIU de AsuntolS Generales y gohierno interior.-Le
co-rre&ponderá cuanto concierne al régimen interno de los ser
vicios generales del Mínisterio; la tramitación de los asuntos
administrativos relativos al Consejo Nacion3ll de Educación, Ins
tituto de Espatia, Reales Academias. Academias de Distrito y
Comisiones Interministeria!es; servicios de transpOrtes. y comu
nicaciones; .Registro General, Estafeta de Correos, servicios de
vigilancia. y seguridad, Gabinete Telegráfico y Estanco.

Igualmente gestionará los créditos dependientes de la Sub·
secretaría que no estén atribuídos a otras unidades.

1.2. Sección Administrativa de la Junta de Compras.-Le oo·
rresponderá la tramitación de los expedientes de adquisición
y distribución del material no ínventariable; el control de su
empleo; los expedientes de adquisición y distribución de ma·
terial inventariable para los servicios administrativos. su inven·
tario y la tramitación de las declaraciones de desafectación o
venta del material inservible. Dependerá de esta Sección el Al
macén de material no inventariable.

El Jefe de la Sección desempeñará la Secretaria de la Jtm·
ta de Compras.

1.3. Sección de Intendencia General.-Le corresponderá,
cuanto se relacione con la conservación, entretenimiento, utili
zación e inventario de los edificios administrativos centrales y
provinciales, verificando las oportunas comprobaciones; super
visará el funcionamiento del personal subaJterno, laboral y de
limpieza: la prepaJOación y montaje de las exposiciones y con·
gresos cuya realización se le encomiende.

Dependerún de la Intendencia General el Almacén de mate~

ría! inveutariable, cafeterías y aparcamientos.
1.4. Sección de Habilitación y Pagaduría.-Tendrá a su car

go la confeccción de las nóminas del personal de los servicios
.centrales del Departamento, del que preste sus servicios en el
extranjero, y de los demás que se le encomienden, cuanto se
relacione con ella.:;, asi ·como la habilitación de los gastos de
los servicios y mat,=ria1.

1.5. Sección de títulos.-Tramita;rá la expedición de toda
clase de títulos académicos y profesionales que corresponda al
Jefe del Estado, al Ministro o a los Directores generales; la
eXp€dición de las órdenes supletorias de los mismos; el archivo
de expedientES y los libros de registro corresPOndientes a los
titulas académicos y profesionales cuya expedición correSpOnda
al Ministerio.

1.6. Dependel'Ún cllr€etamente del Oficial Mayor la Canci
llería de las Ordenes, la unidad de Protocolo y la Oficina Téc
nica de COllscrvaeión.

2. La Subdirección General de Coordinación Administrativa,
con las siguientes secciones;

2<1. Sección de Régimen de Delegaciones Provinciales.
Canalizará y coordinará las necesidades de las Delegaciones

provinciales en materia de personal, procedimIentos, instalacIo
nes, material y entretenimiento; estudiará las memorias anua·
les de actividades elaborando infonnes sobre el estado, situa
ción y funcionamiento de las Delegaciones; tramitará los nom~

bramientos de conrejeros asesores y consejeros provinciales de
educación, Y. en general, se ocupará de la tramitación de cuan
tos asuntos sean encomendados por el Subsecretario a la Sub
dirección General.

2.2. Sección ele Coordinaci6R-Atenderá a. la coordinación
y relaciones de las Delegaciones del Ministerio con las autori
dades, organismo.<; y entidades provinciales, con las UnIversida
des y los servicios del Departamento que tengan carácter inter
provincial; recibirá y estudiará cuantas sugerencias se conside.
ren útiles para el mejor funcionamiento de los servicios pro
vinciales, realizando, en su caso, las propuestas pertinentes;
cursará las instrucciones de earácter general que se dicten por
los Centros Directivos para su cumplimiento por las Delegacio
nes Provinciales.

2.3. Sección de Fundaeiones Culturales y Asociaciones Be
néfico-Docentes.-Hasta tanto se reesu'ucturen los servicios del
Proteetorado del Ministerio en materia de Fundaciones Benéfi
co--Docentes, con alTeglo a lo di.spuesto en el articulo 12 de la
Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social Y 137 de la
Ley General de Educación, le corresponderán: con carácter ge
neral todas aquellas actividades administrativM que sean con
secuencia del ejercicio del protectorado que al Departamento
corresponde sobre las Fundaciones Benéfioo-Docenoos, y en par
ticular inveF'tigar ia existencia de las Flmdaciones; estudiar y
proponer la clasifi\:ación de las ,Fundaciones; controlar el cum
plimiento de los fines fundacionales y examinar y fiscalizar la
gestión económica de las Flmdacione.!:; proponer la aprobación
de las autorizaciones que tengan por objeto celebrar contratos,
entablar pleitos; transigir, vender y gravar bienes, transfor
marlos y cua..l1tos otros actos sean susceptibles de interwmciÓ11
del Departamento; proponer la aplicación de las sanciones pr~

vistas a ]00 patroMs en caso de incwnplimiento de sus obliga...
ciones; informar y proponer sobre la integración de los Esta
tutos de las Fundaciones que estén incompletoo, asi como sobre
creación, Begregaciól1 y agregación de Fundaciones, e igualmen
te sobre los cambios y redu{;ciones de los fines de éstas.


